GUÍA REGULARIZACIÓN MENORES NO ACOMPAÑADOS Y POSTERIORES RENOVACIONES POSTINSTITUCIONALES

	DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DE PROCEDENCIA


	PASAPORTES

Se solicitará en oficinas consulares países origen.

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN Modelo EX 09
(RD 2393/2004 Art.107)

Se solicitará en la Oficina de Extranjeros, en su defecto en la Comisaría de Policía del lugar donde tenga fijado su domicilio. Suele tener validez para un año

- En todas las solicitudes de cédula de inscripción, su renovación y titulo de viaje: Tres fotografías- Pago de tasas y    

- Documentación que pueda constituir indicio o prueba de identidad, procedencia y nacionalidad del solicitante. 

- Acta notarial que deje constancia del requerimiento efectuado y no atendido a la misión diplomática u oficina consular correspondiente, o solicitud de autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales. 

- Documentos, declaraciones o cualquier otro medio de prueba que acrediten la concurrencia de razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o compromisos de España que justifiquen la documentación por parte de las autoridades españolas. 

TÍTULO DE VIAJE  Modelo EX 09
(En caso de tener que salir de viaje fuera de España y no disponer de pasaporte, por razones justificadas) 

- Cédula de Inscripción en vigor. 

-  Documentación acreditativa de las razones de índole humanitaria, interés público o compromisos adquiridos por España que se alegan para salir del territorio español. 

 RENOVACIÓN DE LA CÉDULA DE INSCRIPCIÓN  

HYPERLINK "http://www.mir.es/SGACAVT/modelos/extranjeria/modelos_extranje/ex_09.pdf"Modelo EX 09
- Cédula de Inscripción que se pretenda renovar. 

-  Documentación acreditativa de que persisten las condiciones que dieron lugar a la concesión.

 Si ya dispuso de Cédula de inscripción anterior, aportar original y una fotocopia de la misma, así como en caso de hallarse en su posesión, originales y una fotocopia de la autorización de residencia o de estancia en España, y, en su caso, de su solicitud de renovación o prórroga. Original de certificado de empadronamiento (si hay cambio de domicilio)


	AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA

Transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a disposición de los servicios competentes de protección de menores,… y una vez intentada la repatriación con su familia o al país de origen, si ésta no hubiera sido posible, se procederá a otorgarle la autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.4 de la LO 4/2000, . En todo caso, el hecho de no contar con autorización de residencia no supondrá obstáculo para el acceso del menor a aquellas actividades o programas de educación o formación que, a criterio de la entidad de protección de menores competente, redunden en su beneficio.

 El hecho de que se haya autorizado la residencia no será impedimento para la repatriación del menor, cuando posteriormente pueda realizarse conforme a lo previsto en este artículo. En el caso de menores tutelados … que alcancen la mayoría de edad sin haber obtenido la citada autorización de residencia y hayan participado adecuadamente en las acciones formativas y actividades programadas por dicha entidad para favorecer su integración social, ésta podrá recomendar la concesión de una autorización temporal de residencia por circunstancias excepcionales, a la que se hará extensivo lo dispuesto en el art. 40.j de la LO 4/2000.
6. Si se trata de menores solicitantes de asilo, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.4 del Reglamento de ejecución de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, aprobado por el Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero.


	TODOS LOS MENORES DE EDAD

	CUMPLIERON 18 AÑOS SIN OBTENER RESIDENCIA

	
	
	

	AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA NO LUCRATIVA

Documentos a aportar:
- Modelo EX 00 (En dorso modelo hay aclaraciones)

- Pasaporte o Cédula de Inscripción

- Resolución de Tutela

- Certificado de empadronamiento y de que asiste a actividades formativas (o certificación del tutor o guardador de tales hechos)

- Certificado médico y 3 fotos Pago de Tasas


	AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

Menores tutelados que al llegar a la mayoría de edad no obtuvieron autorización de residencia.

Documentos a aportar:
- Modelo EX 00
- Pasaporte/Cédula  Inscripción

- Acreditación de haber estado tutelado

- Certificado empadronamiento y de que asiste a actividades formativas (o certificación del tutor o guardador de tales hechos)

- Recomendación de concesión de la autorización por parte de la entidad de protección, acreditando participación adecuada en acciones formativas.

- Certificado médico y 3 fotos  y pago de Tasas


	AUTORIZACIONES DE TRABAJO

Artículo 36 LO 4/2000 Autorización para la realización de actividades lucrativas: 1. Los extranjeros mayores de 16 años para ejercer cualquier actividad lucrativa, laboral o profesional, precisarán de la correspondiente autorización administrativa previa para trabajar.

	MENORES DE EDAD
	MAYORES DE 16 AÑOS

	
	
	

	Artículo 68 RD 2393/2004. Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el art.  41 de la LO 4/2000  y cumplan las siguientes condiciones:

…k. Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por entidad de protección de menores competente...
AUTORIZACIÓN DE EXCEPCIÓN DE TRABAJO 

(>16 años) 

Documentos a aportar:

Modelo EX 04 (En dorso modelo hay aclaraciones)

- Pasaporte o cédula de inscripción

- Resolución de Tutela

- Autorización de residencia no lucrativa

- Informe de la entidad pública favorable a su concesión al considerar la actividad laboral positiva para su integración social.
NO PRECISA RENOVACIÓN SE CONCEDE HASTA FECHA MAYORÍA DE EDAD
	AUTORIZACIÓN INICIAL DE RESIDENCIA  TEMPORAL Y TRABAJO Modelo EX 01
• Autorización inicial de trabajo por cuenta ajena: podrá limitarse a un sector de actividad y ámbito geográfico concreto. Su validez será de un año. Deberá ser solicitada personalmente por el empleador, o, en el caso de empresas, por el representante legal empresarial.
Documentos a aportar:
1. Pasaporte o cédula de inscripción

2. DNI o CIF y, en su caso, documento público de representación legal a favor de la persona que formule la solicitud. 

3. Documento de inscripción de la empresa en Seguridad Social. 

4. Contrato de trabajo u oferta de empleo en el modelo oficial. 

5. Acreditación de medios económicos del empleador, para servicio doméstico. 

6. Acreditación de estar en alguno de los supuestos establecidos en el art. 40 de la L.O. 4/2000, o certificado del Servicio Público de Empleo. 

 7. Titulación homologada o acreditación de capacitación para el ejercicio de la profesión del trabajador, cuando proceda. 

Si es titular de autorización de residencia o residencia por circunstancias excepcionales y solicita autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena: además de los documentos señalados en el supuesto de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena inicial, excepto nº 6: 

1. Documentación acreditativa de estar en situación de residencia. 

Es necesaria la afiliación y/o alta del trabajador en el Sistema de Seguridad Social.

Pago de tasas de la autorización de trabajo por parte del empresario, la tasa de autorización de residencia la debe pagar el interesado.
RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE TRABAJO POR CUENTA AJENA Modelo EX 01
• Renovación de autorización de trabajo por cuenta ajena: se puede obtener al término de la vigencia de la autorización inicial. Permite desarrollar cualquier actividad en todo el territorio nacional. Tiene una validez de dos años. Debe ser solicitada personalmente por el trabajador.
Podrá renovarse a su expiración si persiste o se renueva el contrato que motivó su concesión inicial o cuando se haya suscrito uno nuevo con otro empresario o empleador y se acredite un tiempo mínimo de trabajo. Se puede solicitar una segunda renovación por dos años. 

Una vez acreditada la residencia legal en España durante un periodo de 5 años y obtenida la autorización de residencia permanente no será necesaria la obtención de autorización de trabajo. 

La residencia permanente le autoriza a residir en España indefinidamente y trabajar en igualdad de condiciones que los españoles

	Renovaciones de Autorización de residencia y/o trabajo

	AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL (Art. 37) RD
	AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO

	
	
	

	- Se deberá solicitar personalmente durante los sesenta días naturales previos a la fecha de expiración en modelo EX 00
Documentos a aportar:
1. Pasaporte o, en su caso, cédula de inscripción en vigor.

2. Documentos que acrediten medios de vida suficientes para el periodo de residencia que se solicita, incluyendo en su caso, los de su familia. 

3. Seguro médico. 
- La oficina competente para la tramitación del procedimiento … valorará, en función de las circunstancias de cada supuesto y teniendo en cuenta la gravedad de los hechos, la posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena….

- La autorización de residencia temporal renovada tendrá una vigencia de dos años, salvo que corresponda obtener una autorización de residencia permanente.

- También se prorrogará su validez en el supuesto en que la solicitud se presentase dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en que se hubiese incurrido.

- La resolución favorable se notificará al interesado con indicación de las cantidades que corresponda abonar en concepto de tasas por la concesión de la renovación solicitada, así como por la expedición de la nueva tarjeta de identidad de extranjero.

- En el supuesto de que la administración no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, se entenderá que la resolución es favorable. Previa solicitud del interesado, la autoridad competente para conceder la autorización vendrá obligada a expedir el certificado que acredite la renovación por este motivo y, en el plazo de un mes desde su notificación del mismo, su titular deberá solicitar la renovación de la tarjeta de identidad de extranjero.

	Documentos a aportar:

Pasaporte o cédula de inscripción
SUPUESTOS:
1. Si se continúa con la relación que dio origen a la autorización: 

• Solicitud de autorización de residencia y trabajo en modelo oficial. Modelo EX 01
2. Si no se continúa con la relación que dio origen a la autorización, y se acredita actividad al menos de 6 meses por año: 

• Solicitud de autorización de residencia y trabajo en modelo oficial.  Modelo EX 01
• Contrato de trabajo u oferta de empleo con nuevo empleador. 

3. Si no se continúa con la relación que dio origen a la autorización, y se acredita actividad de al menos 3 meses por año: 

• Solicitud de autorización de residencia y trabajo en modelo oficial.  Modelo EX 01
• Documentación acreditativa de que la relación que dio origen a la autorización se interrumpió por causas ajenas a su voluntad. 

• Documentación acreditativa de que ha buscado activamente empleo, participando en las acciones determinadas por el servicio público de empleo o en programas de inserción. 

• Contrato de trabajo en vigor. 

4. Si es beneficiario de prestación contributiva por desempleo, o de una prestación económica asistencial de carácter público: 

• Solicitud de autorización de residencia y trabajo en modelo oficial. Modelo EX 01
• Documentación que acredite que es beneficiario de la prestación. 

	TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE EXTRANJEROS

	
	
	

	Una vez obtenida autorización y según zonas, se solicita o se realiza de oficio. Preguntar en Oficina de Extranjeros si está emitida y el lote. Pagar tasas. 
 Modelo EX 15
Supuesto de solicitud inicial:
1. Pasaporte o título de viaje con el sello de entrada, signo o marca de control realizado en el puesto fronterizo. En su defecto, pasaporte o documento de viaje en vigor y declaración de entrada que deberá haber efectuado personalmente en cualquier Comisaría de Policía u Oficina de Extranjeros en el plazo máximo de 72 horas a partir del momento de la entrada en España; o, en su caso, cédula de inscripción en vigor. 

2. Tres fotografías recientes, en color, en fondo blanco, tamaño carné.  
3. Visado, en su caso.  
4. Resolución de concesión de la autorización que justifica la expedición de la tarjeta.  
5. Justificante del abono de la/s tasa/s correspondientes.  
6. Afiliación y/o alta en la Seguridad Social, en su caso. 

Supuesto de renovaciones de tarjeta:
1. Pasaporte o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor.  
2. Tres fotografías recientes, en color, en fondo blanco, tamaño carné. 

3. Resolución de concesión de la autorización que justifica la expedición de la tarjeta.  
4. Justificante del abono de la/s tasa/s correspondientes. 

5. Afiliación y/o alta en la Seguridad Social, en su caso. 

Supuesto de duplicado por robo, extravío, destrucción o inutilización:
1. Denuncia del extravío o robo; o presentación de la tarjeta inutilizada.  
2. Pasaporte o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor. 

3. Tres fotografías recientes, en color, en fondo blanco, tamaño carné.  
4. Abono de la tasa correspondiente. 

Supuesto de modificación de la situación o cambio de datos de la tarjeta:
1. Pasaporte o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor.  
2. Tres fotografías recientes, en color, en fondo blanco, tamaño carné. 

3. Documentación acreditativa de las circunstancias que implican la modificación de la situación o el cambio de datos de la tarjeta. 

4. Abono de la tasa correspondiente.  
5. Afiliación y/o alta en la Seguridad Social, en su caso. 


